
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

Auto Interlocutorio No. 225 

 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00030-00 

DEMANDANTE: YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

LLAMADOS EN 

GARANTIA 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. – AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. – ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. – ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de adición de la demanda, 

formulada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La señora Yenni Márquez Buitrago y Otros, a través de apoderado judicial, promueven 

el medio de control de Reparación Directa en contra del municipio de Santiago de Cali 

y, las entidades llamadas en garantía, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. – 

Axa Colpatria Seguros S.A. – Zurich Colombia Seguros S.A.. y Allianz Seguros 

S.A., con el fin de que se les declare administrativamente responsables de los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos como consecuencia de las 

lesiones que padeció el señor José Hernando Rico, en hechos ocurridos el 12 de 

diciembre de 2017, cuando sufrió un accidente presuntamente por el mal estado de 

la vía por donde transitaba. 

 

Mediante escrito presentado el 14 de enero de 2021, a través de los canales digitales 

del Juzgado, el apoderado judicial de la parte actora solicitó adicionar la demanda en lo 

que corresponde al acápite de “pruebas”. 

 

Al revisar la solicitud de adición de la demanda, se observa que deberá ser rechazada, 

teniendo en cuenta que: 

 

El artículo 173 del C.P.A.C.A., referente a la reforma de la demanda, contempla lo 

siguiente:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas: 
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1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda….” 

 

Por su parte el artículo 172 ibídem, respecto del traslado de la demanda, establece que:  

 

“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por 

el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 

con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención”. 

 

Los artículos 199 y 200 relacionados en la norma transcrita, consagran la forma en que 

deberá realizarse la notificación personal al demandado en los procesos Contencioso 

Administrativos, para lo cual expresa, que una vez se remite la notificación electrónica 

a éste, correrá un término común para las partes de veinticinco (25) días, y es a partir 

de estos que se contabilizarán los treinta (30) días de traslado de la demanda, al final de 

los cuales comenzarán a contarse los diez (10) días de que trata el mencionado artículo 

173 del CPACA. 

 

En este punto, debe indicarse que en el presente asunto no resulta aplicable lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en lo relacionado con los términos 

de notificación de la demanda, toda vez que dichas normas no se encontraban vigentes 

para el momento en que se profirió el auto No. 313 del 20 de febrero de 2020,  

notificado de manera personal a la entidad accionada el 04 de marzo de 2020, a través 

del cual se admitió la demanda de la referencia. 

 

Conforme con lo anterior y revisado el plenario en su integridad, se observa que el 

traslado común de veinticinco (25) días, corrió entre el 05 de marzo de 2020 y el 27 de 

julio de 20201, por lo cual el traslado de la demanda corrió desde el 28 de julio de 2020 

al 09 de septiembre de 2020 y los diez (10) días para interponer la reforma de la 

demanda vencieron el día 23 de septiembre de 2020, motivo por el cual, al momento 

de presentarse la reforma de la demanda, esto es el 14 de enero de 2021, se encontraba 

ampliamente vencido el término para ello. 

 

Por lo tanto, toda vez que el apoderado judicial de la parte demandante presentó la  

reforma de la demanda en forma extemporánea, es del caso rechazar la misma, pues se 

reitera, fue presentada  mucho después de haberse cumplido el término de que trata el 

artículo 173 en concordancia con los artículos 172, 199 y 200 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

                                                           
1 Los términos transcurridos del 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, no se contabilizan 

debido a la suspensión de términos judiciales que se realizó por parte del Consejo Superior de la Judicatura 

mediante los Acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 y 

PCSJA-11567 del año 2020. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0ffadbd2208a14fd121a7e7937559a8f5dac91d11b8296dacd4615700c0d6335 
Documento generado en 03/06/2021 03:11:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


